RES.Nº 3852/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007009, Ent.N° 5422/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en          la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                 Nº 313443/1/2016, convocada para la adquisición de un compactador autopropulsado para residuos, con destino al servicio de disposición final de residuos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 314, de fecha 21/07/16, el Gerente de Compras aprobó el pliego que rigió la convocatoria, fijando la apertura de ofertas para el día 22/08/16;

2) que realizada la publicidad de precepto, en la fecha relacionada precedentemente, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: INTERAGROVIAL SA y GENERAL POWER LTDA.;
3) que analizadas las propuestas presentadas, en forma conjunta, por el Servicio de Disposición Final de Residuos y el Servicio de Mantenimiento de Maquinaria de Limpieza, se aconsejó la adjudicación de la convocatoria a la oferta de la firma INTERAGROVIAL S.A., que tiene que ver con el modelo Bomag BC672 RB-2 con la opción ruedas Premium, por un monto  total  de  U$S 468.175,40 (DDU)   con el 10% de repuestos incluido, por
ajustarse a los requerimientos técnicos solicitados en el pliego particular de condiciones y por presentar un precio conveniente;
4) que la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 08/09/16, aconsejó la adjudicación del llamado a la propuesta presentada por la firma INTERAGROVIAL SA, sugerida en informe técnico (Resultando 3), en virtud de que la misma cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, por un monto total de U$S 468.175,40, condición DAP, equivalente a la suma de $ 13:352.831 (cotización a fecha de apertura:             $ 28,521), señalando que deberá autorizarse una partida para gastos de desadeudamiento de $ 1:070.000, (erogación total: $ 14:422.831);
5) que por Resolución Nº 4470/16 de fecha 03/10/16, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que consta información contable de fecha 04/10/16, conforme a la cual se imputó la erogación resultante de la contratación            (U$S 468.175,40), con cargo al Ejercicio 2016, Pto. 016, Actividad< 508000406, Derivado 329000, Clase 2, 4 y 5, rubro que cuenta con disponibilidad presupuestal conforme a lo informado por la Contadora Delegada con fecha 07/10/16;
CONSIDERANDO: que no se formulan objeciones al procedimiento cumplido, el cual se efectuó conforme a lo dispuesto por los Artìculos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo;
3) Devolver las actuaciones.
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